
LEGISLACIÓN Y JURISPRUDl!:NCU 

D) VENTA DE ~IATF.RIAL I:'.'.UTIL O EN DESUSO 

1Jnn Orden del M:inisterlo del Ejército de 8 de ()('hJbre de 1956 (Diario 

Ofi<•inl núm. 228) ha desarrollado el contenido del art. R.º de la anterior 
Ordt>n conjunta de los Ministerios de Hacienda y Ej~rclto -11 de noviem
hrP de 1953 (D. O. n<i.m. 2fl6)- sobre venta de material Inútil o en desmo. 

Las normas que se estahlt'<'i'n --f)a-ra, la rápida y ttrgente li,¡11idaci611 

de di<·ho material- son las siguientes: 
1.• ·El material Inútil o en desuso en poder de los Cuerpos, Oentros o 

Dependencias se claslflcará por los mismos en los grupos que siguen : 

a) Material o maquinaria inútil o en desu.-.;o, ndquirldo con fou
dos del Ouerpo o Oentro, que no tiene aplicadón alguna. 

b) Material o maquinaria Inútil o en deRUso, adquirido "ºn fon
uos del prPsu¡mesto, que no tiene aplkaeión alguna. 

c) Material o maquinaria adquiridos con foudos del Cuerpo o 
('entro, que no interesan al mismo, pero que pudieran ser de utilidad 
en algunos otros, -bien de la misma o de otras Reglones. 

d) ~laterlal o maquinaria adquiridos <•on fondos del prpsupues
to, que no Interesan al mismo, pero que pudieran ser de utllidad en 
algunos otros, bien de la mlRma Reglón o de otras Reglones. 

2.• Una vez clasificado, las relarionf'S rorresponrllentes u 1·11tl11 grupo 
se remitirán por ronducto reglamentarlo a los Capitanes Generale-s resl)('c
tivos, los <'Uales lo harán a im vez al Ministerio del Ejército (Subsecreta
ría), proponiendo el material que por estar Incurso en los a1iartados a) 
y b) puede venderse, o el que eonslderen que puede ser entregado a otroR 
Cuerpos. Centro!! o Df.pendenclas de la JIA>glón. 

a.• F.l !\flnh1terlo dl'I 'Ejército -previo asesoramiento de lafi Direccio
nes Generales y Jefaturas de Tropas y Servicios correspondiente- resol
,·erá, en definitiva, a la vista de las neceeldadeR de todas las Reglon~. 

4.• F,.qta!l re!'lolucloneR se eomunkarán a los Capitanes Generale,:, los 
cuales ordenarán su cumplimiento. 

i..• Toda~ !ns ve-ntafl !le harán por las Junta!l Regionales de AdqulRl
ciones y Enajenaclonel!, exce)lto en los caROs en que por la lndole del ma
terial ronvenga ha<-erlo dlre<>tamente por el lllnh,terlo del Ejército. Po
drán efectuarse por los procedimientos de subasta ordinaria, subasta por 
pujas a la llana o gestión dlreeta, seg-dn se disponga por el Ministro del 
Ejército en cada c1um. 

6.• Al importe que Re obtenga de las ventas que se realicen se le darA 
la siguiente aplicación: 

- Cuando se trate de ventas de material comprendido en los gru
pos a) y e), ee Ingresan\ su totalidad en loe Fondos de Atenciones Ge
nerales del Cuerpo, Centro, DeJ)f'ndencia o ERtableclmlento a que per
tenezcan. 
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- Cuando se trate de ventas de material eomprendido en los gru
pos b) Y d) : 1) El 20 por 100 del importe total se ingresará en el 
l<'ondo de Atenciones Generales del Cuerpo, Centro, Dependencia o Es
tableeimiento de donde pr~n lo8 materiale.; ,·endidos. Si el impor
te de la venta exeedlese de 100.000 pesetas, el anterior porcentaje se 

reducirá al 10 por 100 del total. 2) El 30 .por 100 del importe total, si 
t'<ste no excede de 100.000 pesetas, se ingresarít en el Fondo de Aten
ciones ·General-es de la Capitanía, Comandan(!ia o Dirección General en

rrespondiente, según se trate de Cuerpo, Centro, Dependencia o Esta
blecimiento que dependan de la Reglón, Comandanda o directamente 
de Direcciones Generales <ll'l :\linisterio dPl EjPrcito. •8i el importe ex
eediese de 100.000 pesetas, el anterior porcentaje se reducirá al 20 

por 100. 3) El 50 por 100, o, en su caso, el 70 por 100 del importe to
tal, ~ ingresará en el l<'on<Io Central de Atenciones Generales del Mi
nisterio del Ejército (1). 

- Cuando se trate de Cuerpos, Centros, Dependencias o Estable
<'imientos que no tengan Ii'ondos de Atenelones ~nerales, y en los ca
sos especiales que puedan presentar!le. por el Ministerio del Ej~relto 
~e determinará la aplicación de los fondos que se obtengan. 

- Para el SOE!tenlmlento de los gastos de administración, despl11-
zamientos y ~uarderfas, po.drl\ dlsponersP, como máximo, de un 2 por 
100 de la r,ecaudación total, dotándose, mediante los certificados co
rrespondientes, previa la autorización del Ministerio del Ejército. F..ste 
2 por 100 será sufragado por el 1''ondo Central de A tendones Genera
les del ::\finfsterio. 

- Los CapitnnPs Gt>nerale.'!, Comandantes f'rt>nerales o, en su caso, 
los Directores Generales correspondientes, aplicarán el 20 y 30 por 
100 que se meneiona antel"lormente en a·tender las necesidades indo
tadas presupuestariamente en los Cuerpos, Centros, Dependencias o Es
tahledmientos de su jurisdicción, quedando aí'larado en este sentido 
la Orden circular de 30 de abril de 19.'i6, que lile hace ext.enslva a to
dos los Cuerpos. Centros, DPpend('ncias y Establedmlentos dPl Ejér
<'itO (2). 

7.ª El material cuya ,·entR inmediata no 11roceda, será centralizado y 

depositado en cada Reglón en las Depeooenclas que por la Capitanía Ge
neral se determine en cada caso para proceder a su venta, desgnaN> o ul
terior d('stlno. A t>Rte efecto. lo..c; Cuerpos. Centros o Dependencias harfln 

(1) Por Orden de 31 de oetubre de 1956 la Subsecretaría del Ministe
rio del Ejérdto comunicó a la Jefatura del Ejército de Marruecos que Sí' 

aceptaba su propuesta de que en las ventas de material comprendido en los 
grupos b) y d) se ingrese el 15 por 100 del importe total, si no excede de 
100.000 pesetas. en el Fondo de Atenciones Generales del Cuartel General 
de aquel Ejér<'ito. y el otro 15 por 100 en el Fondo de Att>nclones Genera· 
les de la Comandancia General respectl'l'a, reduciéndose el 10 por 100 para 
cada Centro en caso de que la venta exceda de 100.000 pesetas. 

(2) Las normas 5.• y 6.ª se Insertan según la nuern redacción que cllb 
a las mism11s 111 Orden comuni<'Rdn de 211 de nC'tnbre t'1tlmo. 
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las entregas correspondientes eon las formalidades reglamentarias. Una 
vez centralizado o depositado este material, se procederá por las Juntas 
técnicas o personal especializado que designen las Capitanias ~nerales a 
.elaslflcarlo en la forma siguiente: 

e) Chatarra. 
f) Tejidos de lana. 
g) Tejidos de algodón. 
h) Resto de material y maquinaria. 

Por los Capitanes Generales se comunicará al Ministerio del Ejércit() 
(Subsecretaría) la constitución y clasifkaclón de estos depósitos de mat .. -
rlal, así como el comprendido en los apartados c) y d) que haya de ser en
tregado a otros Cuerpos o Centros de la Región, siendo con cargo al ci
tado apartado c), previa valoración realizada por el personal técnico de 111 
Región, y sin cargo el que señala el apartado d). 

s.• El material automóvil inútil o en desuso seguirá a disposición dP 
la Junta Liquidadora de Material Automóvil, creada por Decreto de lS 

de agosto de l~í. 
9.ª Que-dan derogadas cuantas disposiciones reglamentarias se opon

gan al cumplimiento de la presente Orden. 
El 16 de noviembre de 1!)56 la Subse<'retaria del Ministerio del Ejércl

to ha comunicado a la Jefatura del Ejército de :uarruecos unas norma,: 
-eoncretas que tienen como fin acoplar los preceptos de la Orden que sr 
acaba de transcribir a las disposiciones anteriores sobre material !n(1t!l 
y en desuso.-• • • 


